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ESCLITURA  ILELIZA Du : ---- 

  

Ud FTO LE CALITAL -—  REPOR? 
  

  

  

"r HOTEL CRESFO C. A. ".- 
  

CU TIA (E  850.000,00 ) =-—- 
  

88 dote 88, Eo 8 titi E ete tt Etre e Bebe 
  

AMELTACION DE PLAZO -— REFORK«A DE ESTATUTOS 3: —=-En la clu- 
  

dad de Cuenca, Provincia del Azuay, Repúblics del Ecus- 
  

p-— dor, a veinte y dos de Junio de u11l novecientos setents 

y ocho, ante wi, doctor Rubén Vintimills Bravo, Not=rio 
  

Híblico segundo de ¿sete csntón, comparece 3 HENRY KUPER- 
  

_MAN MALHERBE , er su calidad de Gerente General y repre- 

sentante de " HOTEL CRESPO €. A. *”, como consta del -—- 
  

docuaento habilitante que se insertsxá paras legltiwuasr - 
  

su personería ¡de nacionalidad ecustoríara , mayor de - 
  

eúsd, capáz ante la ley, dowmicilisdo en éata ciudad, a - 
  

vr
 

quíen de conocerle doy fe; y, cuuplidos los requial tos le 
  

galesa previos, wsnifiesta que eleva s escritura públicas 
  

el contenido de la siguiente uinuta 1 -—-- S ¿NOR 
  

FOTARIO 3 —oo=o En la untrfíz de escriturss »s su -- 
  

cargo, dígnese 1nuertar uns de Auwento de Capítul, de - 
  

reforas del contrato y Estatutos Sociales de la compañía q- 
  

" HOTEL CHASFO C. A. * regida por las declarsolones- 
  

> ma 

y 

y ciaúsulas siguientes 2 -——— PRIMLRAdS -- COMPA- 

HECIENTE 3 --- A ls foraulación del presente instrumento 

  

soleane, + nowubre y en representación de ls persons jurfy       Mas "2OVYRL CRESEO C. ÁA.* y de Jos seclonistas que la intg-
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gran, debidamente facultado para el objeto, según lo acre- 
  

ditan los hsbtittantes que 3e saregan como pjyrte int - 

te y sustancial de ésts escritura, comparece ;: Henry £uper- 
  

wan Malhérbe, en cslidad de Gerente Genersl en »ctusl ejer 
  

cicio del cargo, s efecto de solemunizar, como ls hace, la9 
  

--—últi“ss resoluciones de ls correspondiente junts general 
  

extraordinsris de Accioniatas, que luego ae reflere .--- 
  

SEGUNDA 3 -- ARTECEDENTES 2 ---- Attulo de an- 
  

tecedentea, se conalgran los siguientes psrtículsreg : - 
  

Primero .- Según consta de escrituras otorgadas arte el Ro” 
  

tsrio Carlos Palscios, el veinte y nueve de junio de wil — 
  

novecientos cuarenta y nueve, se constituyó en éats clu 
  

dad la Soctedad "HOTEL CRESHO E. 4." con un capital infcipl 
  

integrsuente suacrito y pagado, que sucendid 2 ls suus de - 
  

selscientos treinta w1l sucres, por el tiewpo de duración 
  

de dlez sños a contarse desde el día en que debía quedar |- 
  

debidamente constitufás por la irecripción de la escrítu- 
  

ra en el Reglatro Mercantíl, anotándose que se prorrogsHa 
  

por un tiewpo 1lgual sin necesidad de nueva escritura sí == 
  

los sccloristas ro resolvían liquidar o disolver la Com- 
  

psñfs con un wes de anticipación al días en que debía ter- 
  

alnar dicho plazo .- El Acto constitutivo mereció li apro; 
  

bación judicial pertinente, luego de cumplidos los requi- 
  

sitos legales, y obra irucrito en el Registro Mercantíl » 
  

en fecha nueve de Julio del wiswo sño .- Segundo.- Por - 
  

escritura de cinco de agosto de 11 rovecientos cincuenty 
  

y dos, otorgadas ante el Notario Carlos Palacios, la Cor- 
      poración de Fowento, cowo sccionista promotoras, debidamen;
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de Y. 

te representada por su »,poderado legel, hizo la cesiór de 
  

las custroclentos circuenta acciones que suscribid y pay 
  

¿6 en el scto constitutivo, por el precio fijado en ls es- 
  

critura, en favor de Luís Heredia Crespo, José Rafsél here- 
  

dla, leonardo Heredia, Clewencia Crespo de Heredía, Susar 9 
  

Heredia de Jarewíllo y de lisrís Irena Heredia Crespo, en 

el núsero y en las condiciones 311f deteruinadas, que al 
  

woaento y en poco tiempo fueron cumplidas » csbalídad .- 
  

Tercero .- Según escrituras otorgadas arte el Notsrio Vi- 
  

cente Carrasco, el veinte y sela de febrero de uil nove- 
  L 

clentos cincuenta y nueve, el Gerente y el Directoi-Pre- 

sidente de la Compañía "HOTEL CRESFO C. A." procedieron a + 
  

  

foraslizar varias reformss requeridas por los Estatutos + 
  

- Sociales, conslatertes de odo especial en supriuir de dichos 
  

Estatutos lo atinente sa la intervención de la Corporación 
    

de Fomento.- El instruaerto uereció taubién la correapon- 
  

diente aprobación ¿udicial y obxrs inscrito er el Hegistro 
A 

sercantíl, en fecha velnte y ocho de febrero del propio -' 
  

aho.- Cuarto .- Mediante escritursz otorgadas ante el Nota- 
  

río Rubén Vintiuills bravo, el veinte y dos de octubre de y 
  

_ “11 novecientos setenta, procedieron a foraslizar lag reso: 
  

luciones de auwento de espital en ls guia de doscientos - 

  

veinte mil sucres y de exterelón de plszo en diez año08,| 

loa representantes de l1sCowpañfía "¡OTEL CHÉSIO",acto que q 
  

ha werecido l3 aprobación de la Superintendencia de Compa 
  

afas - intendencia de Cuenca, según Resolución veinte y - 
  

m trea - 10 -setenta de veinte y ocho de díciembre del mis- 
      mn «ño. lo cual h3 peraitido que tanto ls escritura cowo b
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la resolución sprobatoria se Ínscribsp en el Reglatro Mer-. 

cantííl en fecha veinte y nueve de dicieubre del also »ñoJ- 
  

¡—bén Vintiuiila, en octubre de al povecientos setente- y] 

Quinto .- Por escritura otorzsds ante el propio Notario Ruz 

cuatro, los personeros de HOTEL CRUSIO C. A., elevaron 9 -- 

instrumento solewne lsa decisiones de ls correspondiente -- 

Junta denersl, contrafldas a prorrogar el plazo de vigencis 
  

de 1 pa af fijar incuenta añ asi uia pl 

hablan del plazo social .- El scto wereció la aprobación 

- de la Intendencia de Cowupsñfss, con sede en ésta onpital - 
  

provincial, según Resolución número ochenta y cinco -» IC - 

setentas cuatro, de veinte cuatro de oc - 

clentos setenta y cuatro, y obras inscrito en el Rezistra 
  

Mercantíl con el núsero doscientos sesenta, el veinte y -= 

cípco de loa mismos wes y afío .=- Sexto .- La Junts General 

Extraordinaria de Accionliatss de la Compañia, especialmente 
  

reunida pars el efecto, en fecha veibite y slete de aayo últi- 

clai A E 

siguientes 3 2-) Ausentar el capital en ls suma de OCHOCTEN= 
  

TOS CINCUENTA WI SUCRES (E 850.000,00 ), en foras que = 
  

el capital luego del suuento llegue a la cifra de Un Mi- 

lión setecientos w1l Sucres ¡ b-) Reforuar los estatutos sa- 
  

ciales en lo tocante 3l capital, a la de nomínación de lod 
  

  

gación, etc.j Js €-) Autorizar 31 Gerente General p=ra que 
        abris ds anmmnararmddarta aura tam mba Ao Arnuero e 

personeros de la CowmpsúTa s la forms de su elección y aubrro-
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del Capital y reformas estatutaris , lo aÍímamo que para el - 
  

ctumpliwiento de las deuís formalidades y requisitos de ley, 
  

TERCERA: -—-- RESOLUCILN TE AUMENTO DE CAFITSL .-- 
  

Con los sutecedentes expuestos, el suscrito Gerente General 
  

-de ls cowpaiúfa HOTEL CRESIC C. A. por los derechos que re- 

presento y de scuerdo con lo ordenado por la cited» Junta - 

Va 

  

General de Accionistas, hago constar la declaión de 1nere- 
  

iento del capitál en loa términos aiguientes: A-) AUMENTO - 
  

LE CArliTAL :- Por usndato de la Junts Gereral de veinte y 
  

giete de usyo de il novecientos setenta y ocho, constsn- 
  

_te en el scta que en copla amutértics se scompsás, el capi- 
  

tal de HCTEL CRESHO Ca A., ee eleva er ls sumas de OCHOCI EM. 
  

_TOJ CINCUL¿NTA swIL SUCRES .( Y 850.000,00 ), con lo que eu - 
  

  

cspital total nlcanss » la suas de UN AILLON SETECIENTOS 

IL SUCHEZ (NM 1'700.000,00) integramente suscrito y en su 
  

| _mayox parte pagado .- B-) 3USCRIPCION DEL INCREMENTO.- El - 
  

Buswento dispuesto y las ochocientss cincuents scciones - 
    

de un aíl sucrea cads una, que lo representan, han sido y - 
  

|_ son towsdoa por los secionietas, de acuerdo con su derecha 
  

depreferencís__e Igusldad en eatricta proporción 6 1gusal - 

al número de acclores que sctuslaente poseen, en la siguta 
  

te loramal ————- o 9-) HENRY KUPERMAN Mo, ha tomado y suscrita 
  

  

  

¡to setenta y cinco acciones, o ses SETENTA Y CINCO WIL SU- 
  

CRES .- C0-) ÁARIMA MONTENEGRO Di JAMESON, ha tomado tres- 
  

clientas acciones, o sea TRESCIENTUS IL 3SUCALS 3 d-) GISEx 
      to getenta y cinco acciones, o ses -» S¿TEMTA Y CINCO MIL SUY- 

| VUaES sy b.) YOLANDA CARNERÁ DE AUFERMAN, hs tomado y suscri¡-   EH KDPEHBAN C.. ha tomado y euscrito cien acciones, Oo 9es y
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CIEN ali SUCRES 3 e-) DANIEL KUPERMAN C., hs tomado Y Sus 
  

eríto cien secciones, o ses . clen kIL SUCRES ¿ f-) JUAN - 
  

BOADA PEnEZ ha suscrito y tomado clen secíones, 0 ses - 
  

CIEN mI¿ SUCRES -) AI a - 

to y tomado cincuenta acciones , o ses CINCUENTA aIL SU- 
  

CHES; h-) ISABEL DEL CARMEN BOADA C., ha towsdo y suscrito 
  

otrsa cincuenta zcciones, o ses CIMCUENTA «IL SUCRES ,=.- 
  

Suas el sumento y las accionea tomndsa - OCHOCIENTOS CIXR- 
  

CUENTA k1L SUCRES,=-- 4d OCHOCIERTOS CINCUENTA mIL SUCRES - 
  

y a ochocientos cincuenta scciíoneg de un all sucres Csds |- 
  

uns, asciende las suscripciones tousdss en el sumento - 
  

de capital socisml .- C.,.- P4GO DEL-INCREMENTO .- Por deci- 
  

2 : a . 

las scciones que lo representan, se entisface en la gl- 
  

¿ulente formss s-) en psrte, aedisnté la utilizsción de 15 |- 
  

3uma de seiacientos noventa y cuatro aíl ochocientos cus- 
  

renta y tres sucres, setenta y custro centavos (8% 694.843,74) 
  

de diferencia del mayor valor acreditado con motivo de la |=- 
  

revalorización de activos sutorizada por la Dirección Genes 
  

ral de Rentas y por la » Intendencia de Compañías, que fi+ 
  

gura en las cuentes respectivas de la Contavilidad y que - 
  

proporcionalaente corresponde a los accioníataa; b=) le- 
  

disnte ls utilización de la sums de cusrenta y ocho míl ocho- 
  

Yo8 823,06 

_que figuran en la contabilidad como dividendos reconocidos |y 
  

l__po repartidos y reservados por wandato de la Junt»s General 

t | de sele de mayo de uil novecientos setenta y ocho par3 +     
dumento de cavnital. en das támiasa newntidaAna mare 21 Ne
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uil quinientos noventa y tres, de ¿unio de mil novecientos 
  

setenta y slete, ésto es que por "compensación” sexrdf tomr= 
  

dos para abonar er parte ls cifrs del incremento = nombre 
  

l_y  personslaente a cencelar en el porcentaje que 2. cada =. 

de los accionistas y en la proporción que = ellos correg- 
  

|_ _ponde cowo en el caso anterior _; y, 6”) Los ciento sels mí] 

trescientos treints y tres  sucrea, veinte centavos ==. 

106 20 a ís ipt a - 

gue los accionlatsa ee hsn obligado y obligan individusl - 

uno corresponde, en el plazo de un año, a contarse dende - 

la suacripción de la correapondiente escritura que foraali- 
  

-ce el mumento a UCHOCIEFTOS CINCUENTA GTL SUCRES y a ocho 
  

cientos cincuenta secciones ascierde el valor de la Integra- 
b 

ción del increuento _verifícada por los secionigtas en la 

|_ forma expuesta ,apotándoge que de tal valor son ciento gela 

¡41 trescientos treinta y tres gucres, veinte centavos los 

que quedan los accionistas a cancelar » plszos, con cuyo 7 

7 
Psg0 quedará integrado y cubierto en su totalídad el auaen- 
  

|__to solemnizado .- D.) SITUACION ACTUAL DE LAS ACCIONES y -] 

_Despúes del aumento que experimenta el cspital de HOTEL — 
  

_CRESIO Co. A., y una vez que se cancele integrsuente la par- 

_te del increwento que se queda a satisfacer » pl=azo0g, 13 -| 

posición de los «ccionistas y de laa acciones de un mil - 
  

sucres cads unas, que integran el cspital, sers la alguíen- 

) BETEY AUPESGAN ; , a ; b-) 

  

| YOLATDA CARMERA LE KUPERMAN , Ciento cincuents acciones; - 
  

c-) MARINA mONTENEGRO LL JAMESON - selscientas acciones; - 
        
lo q) GISEL hUuPERUAN Ca, doscientsa xrcclones ; e-)DANIEL
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EULPERMAN C., doscientag acciones ;¿ f-) JUAN _BOADA PEREZ, 
  

doacientsu acciones 3 g-) AMGELICA CASTILLO PE ECADA, cien 

acciones ¿ h-) ISABFL LEL CARm¿R BOALA CASTILLO , cien -- 
  

ecciones .- SuiAN EX TOTAL 3 míl setecientos acciones de - 
  

un wil aucres cada una .- €.) ELISION DE TITULOS ACCIOMES.- 
  

Tan pronto como los seciomiataa verificaren la cancelación 
  

del increwento que quedan 3 pegar a plazos, la Conmpsñfa eml- 
  

tirá loa títulos definitivos representativos de laa ac= 
  

clones que se generan en el increxsento, para ser entregados 
  

en el mísero que corresponden a los accionistas +.- hlentras 
  

tanto, se euitirán y entregará » cada aceíonists un certí- 
  

ficado provisional o resguardo, dn el que se harf constar - 
  

ls suscripción tomada en el sumerto, la parte »bonads por - 
  

el mismo y la que ue deberí cubrír a_plszo .- En uno y otro 
  

ca80, los titulos o los certificados que se emitan llevarán 
  

laa enunciaciones y firamss prescritas por la ley y los es- 
  

ltatutos .-= CLARTAqe-- REFORMA ESTATUTARIA 3 _=oo- 

Del modo  cowo se halla ordenado por la Junta General de - 

Accionistas antes citada, el guascrito representante de - 
  

la Cowpaúfa hace constar en instrumento público laa refor- 
  

mas que fueran aprobadas con csráícter y fuerza obligato- 

lria por dicha Junta y que ge refieren 3 1sa disposiciones - 

  

    

Estatutariss siguientes, según las reforana respectivas - 
  

que son: PRIMERA 3- Sustitiyase el »rtfculo quinto por el 
  

algulente 3 "Articulo Quinto s:- El capital 
  

¡de la cowpañfa es de LN MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES  -= 

(si: 1'700.000,00 ) y estsrá representada por un mil se- 
      tecientas anaelamas de nn mil menas rada uma (ua tada
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nuaeradase del cero cero cero uno 31 uil setecientos inclu- 
  

alve, pudiendo distinguirse en ellas las que corresponder 
  

s ls primera, segunda y tercera eulaión, etc., según el - 
  

o los ircresentos de espitasl que se produzcan * .eo-- 

y 

e , 

  

SEGURLA : —- Sustitúynuae el srtfículo décimo sexto por el 
  

siguiente 1 "A rticulo Lécimo dex 
  

to 1 le compaúla será adulnistrids y diriglds, en caso 
  

por los siguientes ¿órganos : 2-) Junta General; b-) Pre- 
  

sidente-Aduinistrador 3 y, c-) Gerente Genera1",- TERCERA 13 
  

Sustitiyese en el srtículo décimo octsvo y eh todos log - 
  

- 

pa 

que wencionen “1 Presidente y 31 Gerente, tales téralnoa - 

por los de "Presidente Adalolatrador” y "Gerente Genersl"” 
  

CUARTA 2- En el srtículo vigéslao primero que trata dé las 
  

atribuciones de la Juntas General de Aocionistsa, reeupli- 
  

cese los literales 2.) y b.) por loa sigulentes 1 --—-- 
  

*“s.) elegir por el perfodo de dos años 31 Presiderte- Adul 
  

nistrador y »1 Gerente General y »1 Subgerente General, - 
  

quienes podrán ser accionistas o no ;% . "b.) Blegír snusl 
  

uente al Comissrio Principal y s un Suplente " .-—» QUINTA: 
  

El sartfculo vigésimo octavo que trats del Gerente General 

y 
y 

  

agrégzuese .n inciso que diga: "En caso de falta, licencia 
  

susencia del Berente General, será subrrogads por el Sub- 
  

Gerente General, siendo suficiente 21 efecto ls cowunica- 
  

  

ción que en tal sentído le aerí dirigida por el Preaidente 

Adainistrador y por el Gerente General pars que ae dé 1n1-| 
  

cio legal » la subrrogación",=. SEXTA 1-- Supriasge el li- 
    
[__teral g-) del artículo vigésimo séptio que trata de la sub- 
  

amaciadAn dal Mavorta (enaral .om (Ll TN PRA teo REONERA  
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CIÓN TRIBUTARIA Y CUANTIA + -—-- El presente acto de aumento - 
  

  

de cspital y reforua estatutaria, se otorga al amparo de la 

exención trivutarís contewplsads en el D.S. aeteclentos -—- 
  

treinta y tres de agosto de w11 novecientos setenta y cinw 
  

C0, por lo que unicamente debe satiafacer los derechos --= 
  

hotarislea y de regiatóvo.- Ls cusntía del acto, sín embar» 
  

go, queda deteruinads por el aumento de capital que se -- 
  

formaliza .-- DEXTA da -—— DECLARACION? FINAL : -—- El - 
  

compsreciente deja constancias de hall«+rse facultado para + 
  

elotorgamlento del presente instrumento, así como para las 
  

diligencias que conduzcan as su pleno perfeccionsuierto, de|- 
  

acuerdo a la decisión ungniae toúsda en la tantas veces - 
    citsds Juntas General de Accionistas que en copia se agre- 
  

ga cow0o habilitante .-- Jated señor Notario, ae dignsrá | 

hacer constar lss demís declaraciones de estilo y ley, 20f 
  

como incorporar los habilitantes que se agregan .-- A4tenta- 
  

uente, firmado) Doctor Juan Bosda . Abogado - istricula -+ 
  

Profesiorsl. número ciento noventa y trea del Colegio del 
  

Azuay .+-- Hasta aqui las minutas que ee agreg2.--EL compa ré- 
  

ciente hace suyas las estipulaciones constentea en la mwirny- 
  

ta inserta, la «aprueban en todas sus partes, y ratificán» 
  

dose er su conterido, ls dejan elevada a escritura públi- 
  

cs psra que surta los fines legsles consiguientes .--=-- - 
  

DOCCuLa E RTOJ HABDBILITARTDES 3 
  

Cuencas, a Velrte y siete de wayo de uwíl novecientos se- 
  

tenta y ocho .-Jeñor HENRY. KUFIERMAN KkALELRBE . Ciudad,o - 
  

auy considerado señor : ke es grato por medio de la presen+> 
      te couonicarle oues la Innta Genoral da áncinrtatac da la —
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Cowpaúla Aróni“a HOTEL CRESPO C. A., remlizada el día de hoy, 
  

Er. . ad 

en el local de la Compañfa, tuvo el actetto dé nombrarle - 

a usted por unsniuwidad, GEKERGE GENERAL, de la compañfa, -—- 

por el perfodo de dos años, sl contarse deade la preuente y 

fecha, tendrá usted ls representsción legal, judicial y ex? 
  

trsyudicial de le eupresa .- El nosbreulento se hizo de s- 

cuerdo a lo prescrito en los estatutos de 13 compañfs que . 
  

se ercuentran en la escritura otorgada el velnte y nueve -= 
  

de junio de 11 novecientos cusrenta y rueve, en la Notaría 
  

- 

Segunda del doctor Carlos H. Pslscios e inscritas en el Re=- 

alstro hkercantf1 bajo el número diez y siete, er fecha cua” 
  

po 

_Ppresente comunicación le servirá de nombrawiento,-- Rel tej- 

tro de ¿ulio de wil novecientos cuarenta y mueve .-- la -—- 

randole uwis consideraciones especiales, me es grato sus- 
  

cribirae de usted. Atentsuente. (firaado) Doctor Juan Bom 
  

da Pérez - Presiderte-Adminiatrador .-- DECLARACICN:3- Yo, 
  

_Henry Kuperuan Malherbe, declaro que 3cepte el nosbramiento 

de Gerente GENERAL de ls compatfa Anónima HOTEL CRESIO Cobo), 
  

[_ que se ha dignado conferlirae la Juntas General Extraiordin3- 

ria de accionistss el veinte y siete de mayo de aíl no- 

vedéntos setenta y ocho. (firmado) Henry Kuperaman.- Queda |l= 
  

inscrito en $ata fecha y bajo el número noventas del REGIS. 
  

TRO DE ROMBRAWMITLNTOS ,- Cuenta, a veinte y uno de junio - 
  

de ullnovecientos setenta y ocho .- El Registrador lercan- 

tf. (firmado) Dr. Exilio Cianeros +..- (Hay un sello ) .--y 
  

_ACTA_ DE JURTA GENERAL EXTRAORDINAKIA DE ACCIONISTAS DE 
  

"HOTEL CRESPO Co. 4. *" o.» El día sábado, veinte y stete 
        - .. Ll caber ro mr an Cnanrña Y o 

t
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en la sede social de la Compaufa HOTEL CRESIO CU. A., ubica- 
  

da en ls calle Largas número setecientos veinte y cinco, - 
  

se hallan presentes los señores asccionistas de la compa= 

  

  

indica: Henry Superaan Á., por personal derecho portando - 

- setenta y cinco acciones de un uil sucres cada uns y como - 
  

representante de la mujer sdulta Gieels Kuperman Carreras, | 

propietaria de cien secciones de 1gual valor 3 Yolanda Ca- 
  

rrera de Kuperman , propietaris de setentas y cinco secionea 
  

de idéntico +» valor; karina Montenegro de Jameson, portado” 
  

ra de sua trescientas acciones del wiauo valor unitario; 
  

doctor Jusn Boada Pérez, propletario de clen secciones y -- 
  

representando otras cien acciones pertenecientes a sus tí- 
  

Boada 
i lo de Boda lasbel/Csati- 

llo ( cincuenta secciones a cada una), según carta poder - 
  

ahe se agrega como habilitante; y, Deniel Kuperman C., por 

propio derecho ; portador de sus cien acciones de un will - 
  

sucres cada uns»- Concurren tembién el señor Hugo Coello Ve, 
  

en calidad de Comisario, en ejercicio de la compañía, y = 
  

especial e individusliuente convocado psra ésts» reunión ¿_ 
  

l Log esccioniatss en atención a que no se cuenta con la - 

presencía del Presidente titular señor doctor Cristóbsl « 
  

Gómez Jurado w», por unanimidad, rombrar como Director - 
  

| de ls dunts al doctor dusn Boads Pérez, quien agradece la - 

mpeñar fíel y-legs te C0w     madbtda Ta namas carr ls mn ds o mdd ocur 

ais para celebrar ls Junts Gereral Extraordinarias prevismente scor 

| acordada, pers lo que concurren portando lss acciones de que
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procede de inaediato a registrar lss scciores concurrent 
  

en Jetalle en Anexo.- Constata ls presencia Je la totsli= 
  

dad del capital, ésto es de lea ochocientaa cincuenta accll 
  

ses que le representan y lea consigulentes votos por tn 
  

tarse de acciones totalaente liberadsa, Asi lo cebtifica = 
  

en forua legal .- Con la certificación indicada, 14 Junta |- 
  

decide declararse legalaente Instslsds bsjo ls Direcció 
  

del doctor Jumn boada Férez y actuerdo cowo Secretario -> 
  

el infrascrito Gerente que certifica, - Despdes de corta - 
  

delibersción, por ercontrarse en el csso previato y peral 

tido en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 

paifas Codifícada, los accioristss por unaniuídad acepta 

celebrar la presente Junts Extraordinaria, con el objeta 
  

> 

”_de conocer y resolver les siguientes aguntosa que asiulaua 

L—$0-aceoptan—tratay poruneniuidad 9) Elecciónde Jigns- 

tarios: Presldente, Qerente y Subgerente de la Compañía, 

posesión legsl de los mismos y fijación de remuneraciones y 
  

b.) Aprobación de lo setuado por el Gerente en drden a 0by 
  

tener la sutorización pertinente para la revalorización - 
    

de activos y destinación a dsrse a las reservas que de - 

  

tal acto se derlvan; c-) Decisión sobre sumento de capita] 

social en ls sums de ochocientos cincuenta wil sucres en 4 
  

forma que el capital llegue despúes del Incremento a la J 
  

cifra de un uillón setecientos u1l sucrea, suscripción - 

es 

t 

por 

q 

n 

  

_lse reforase que por el incremento y por imperatives urgen 

Y psgo e integración del increiento; d») Aprobación de -—- 

  

tes requieren los estatutos sociales; y, e-) Autorización 
        a loa neraoneros usra que forualicen legnlaente lss decl«=
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clones que se adopten .- A mayor abundsatento, ls Junts por 
  

votación uníniue dispone que las presente Junta hs de tener- 
  

(ge por validamente convocada y celebrada para tomar con | 

plenas atribuciones decialones plenamente eficaces, válidas 
  

y obligatorias .- Abordsndo el primer punto del temario - 
  

acordado, la Junta por unanrimidsd de votos resuelve +1-) - 
  

kegír pera presidente de ls compañfa 31 doctor Juar Bosda 
  

Pérez, para Gerente decide reelegír 51 señor Henry Muper- 
  

uan k., y pars Sub-Gerente General, cargo que se decide crenr 
  

por necesidades aduinistrstivas, nowbra sl señor Daniel -- 
  

kuperuan C..; 2-) En atención a que los nowbrados, individipl- 
  

mende prometen deseapeñar fiel y legsluente su cometido, la 
  

Junta los declara lexaluente electos y en posesión de gua 

respectivos cargos, exonerándoles del requislto de rendir - 
  

caución psra 8u deseupeño por razones que estias obvias; - 
  

3-) En cuanto a remuneraciones decide que desde el primero 
  

de junio del suo en curso, el cusdro de retribuciones de -+ 
  

los directivos sea: a-) Pars preaidente-sdwinistrador, el - 
  

sueldo mensual de ueís u1l sucres , y 11 quinientos por « 

gsetos de representación ; b-) Pera el Gerente Genersl re- 
  

sguelve que el sueldo wersusl ses de doce ail sucres wensua» 
  

les, debiendo abonar tembién dos mil quinientos sucres men- 
  

susles por gastos de representación y dos al! quinientos > 
  

sucres wensuales por gastos de residencia en calidad de Ej 
  

cutivo y personero de la eupresa; y» c-) Para el Sub-Gereny 
  

te ue fija la remuneración de sels mil sucres mensuales - 
  

que será abonsda especisluente cuando subrrogue =1 Geren 
    te en aus funetonea.- Se autoriza a ls Gerencia nara one »   >
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09 

bag el egreso de log valores aprobados en la forms legsl, - 
  

previas les respectivas conatanclss .- Se orden extender 
  

loa noabraulentos 3 las personas debignadss y que se - 
  

| proceda a su inscripción legal en el Reglatro Mercantf1,- 

A pedido del doctor Juan Boada Férez, ls dunta aprueba por 
  

urariaidad un voto de agradecimiento =1 señor doctor Cris- 
  

tóbal Gomezjurado por sus vallosos servicios y syuds presen- 
  

tada a Ja compsñúfa, s la vez que se deberá consignar el y 
  

voto de »plauso por su wsgnífica» lsbor en el csrgo de Pre- 
  

aidente de la eapresa .- Sobre el segundo cunto del temarid, 

el señor Gerente inforus que previa conaults con los seño- 
  

res actionistes y en atención » los problemas cresdos por | 
  

L el Balance y resultados de uil novecientos seterta y selay 
  

36 ha gestícnacd: y obtenido que ls Dirección General de -- 

Rentas ecepte autorizar la revalorización de los Activos 
  

  

¡ Fijos (terreno y construeción dela compañfa) en el misao - 

nível que el I. uunicipio resveluó el iraueble a petición 

nuestra. Inforas Que se ha pedido y solicita también an la 
  

l_Buperintendencia de Coapañfags con sede en Cuenca iguni mus 

torizsclón y que se hslla y2 en trámite ls solicitud correy- 

  

pondiente. ¿a Junts de 4cclonistss, por unsnlaidad de votos 

resuelve: a-) Aprobar y ratificar uns vez más todas 198 aos 
  

tusciones e Intervenciones del señor Gerente concretadas + 
  

3 oitener lss sutorizaciones de revalorización de activos |- 
  

D fijos de la Compañfs, consignando un voto de reconoci=. 
o — 

aliento y *+plsuso por el éxito logrado en el caso con ls cos 
fp —— .- _ 

laborscién del Depsrtsuento legal de la compañla; y, b=) - A     aprobar que el increwento aprobado de activos [ un ail16n



ul
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

£4 

25 

2e 

e? 

ens 

ciento once ail ochocientos veinte sucres, sesenta y un cer   

—tfavos er la subcuenta terrenoa y de quinientos 411 doma] 

cientos treinta y nueve sucres, novents y tres centavés 
  

en la subcuenta Edificios) se destine 3: l-) novecientos y 
  

diez y siete ail dosciertos díez y sele mueres, treintes y 
  

tres centavos «*= enjugar o eliaínsr las pérdidas acuamuladab 
  

de la compañía por ejercicios snterlores, según balances 
  

cortados al treinta y uno de diciembre de mil rovecientos 
  

seterts y siete ; y, 2-) los selscientos noventa y cus- 
  

tro uil ochocientos cuarenta y tres mucres, setentas y - 
  

cuatro centavos de diferencias del asyor valor autorizado -- 
  

que se destine a capitalización . La Junta ordena j -autq- 
  

riza que se realicen de inuediato los respectivos salentos 
  

en la V*ontabilidad, en la firas indicadas en el lítersl t-] 
  

del artículo sesenta y suela del Beglsuento de la Ley de 3 
  

lapuestos = la kenta y conforme lo señala ls "uperinten- 
  

dencía de Compañias en su» sutorización.- n relación a1 
  

tercer punto, despúes de breves aclaraciones cruzads5a entrá 

los señores sccionistsa, sín discuslóne, ls Junts por los + 
  

ochocientos cincuenta votoa presentes aprueba 1 I-) Real1+ 
  

zar el increserto del capital social en la sua» de ochocig 
  

tos cincuenta “11 sueres, er forms que el capital luego del 
  

susento ses el de un uillón setecientos mil sucres; 2-) 2 
  

que ls sustripción del increaento de lwa ochocientas cin- 

  

“euenta acciores que ls representan, realice en estrictza + 
  

proporeíones o por un valor de exactauente 1-gusl al velor 
  

áe las acciones que actualaente los accionistas poseer en 
      

ls cowpañfa, o ses, setents y cinco acciones el señor Henr 

h-
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—Huperanan y setents y - cimco acciones; la señors Yolanda » 

| Carrera de Kuperasn; cien acciones , Caruern Gisele Éuperaad 

C.¡- cien »scciones, Laniel Kuperasn C.¡- trescientas acoton 
  

neg , asaxiíns montenegro de Jameson, Juan Bosda Pérez - clen 
  

acciones ; Angélica Castillo de Buada - cincuenta acciones 
  

e lesbel Bonda Crstillo - cincuenta socionea ¡ y, +) Que - 
  

la integración o pago del incremento acordado, »=alalemo - 
  

en estricta proporción e igualdad con las actusles accio- 
  

7 nes que poseen en propledsrd los accionigtsa, sean por par 
  

-te de los ecriptor «al - di - 

de los seiscientos noventa y cuatro aíl ochocientos cusren= 

ta y tres 8ucres, seterta y cuatro centavos provenientes - 
  

de la revalorización de Activos Fijos que antes se' menclo- 
  

nan y que será tossda O traapssada de l=8 cuentsa rea- 
  

pectivas ; b-) mediante la utilizsción de ls suas de cus- 
  

rerts y ocho il ochociertos veinte y treg sucres sels cen 
  

tavos que figur» en la Contabílida como Lividendos no - 
  

iepartidom y reservados según disposición de la Junta -—- 
  

General preciasuente para suaento de capital, en los - 
  

términos pemsitidos por el LD, 3. all quinientos roventa y 

tres de ¿Junio de w11l roveciertos setenta y mlete, esto 
    

es que por cosmpersación serír tomados para abonar en parte 
  

la cifra de incre.ento » howure de los accionistas en la ->- 
  

proporción que a ellos corresponden ; y e-) los ciento -—- 
  

  

sels mil trescientos treinta y tres sucres, velnte centavo 

que ísltariar psra completar el aumento que los accionia- 

tas nos cosprolteteaos individual y personslaente a» cancelalr 

  

      To do arras cs nadas om rarrecranda en el nlazo del 

Di
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ul sño9 a"contarsge desde la suseripción de ls correspondiente 

escritura que foraslíce el zusento, anotándose que log -- 
  

puevos títulos representativos de las acciones correspon- 
  

dientes al incraento serán exltidse y entregadas s los + 
  

acctoniatas tan pronto se encuentre csncelads la parte 
  

que queda a pagsr 3 plazo .- Aelulsemo otosgads 13 escri- 
  

tura que solewnice el aumento dispuesto, se «utorizs que 
  

tontsbilidad efectíe los 3sintos, trasprs08 y 1uovi- 
  

uientos que correspondan ¡pars la efectividad de los 
  

l— acordado, —en órdep al ausento del capital,» Sobre = 

el otro punto del tew=rlo, a» propuesta de ls» Gerencía 
  

la dunta apruebs por el uosento y por el csrícter | 

urgente, que lag wodificaciones reunen, las siguientes 
  

refora3a con cexsrácter definitivo .- 1 rlmera 3: -—--- 
  

Sustitúyase el artículo quinto, por el siguiente 1: -—- 
  

"Prticulo «udrtos ---El Capital de 13 
  

compañfa es de UN mILLON SETECI¿NTOS al SUCKES  -: 
  

(8 1I'706,000,00 ) y sctusrá representads por -=- 
  

uil getecientas acciones de un all sucres cada - 
  

uns. uelrán nuaeradas. del cero cero cero uno al -—- 
  

“il «setecientos inclusive, pudiendo distinguirse en 
  

ellas les que correspondan a la primera, segunda 0 
  

tercera cesuisión, etc., segúr el o los increuentos - 
  

de capital que se produzcan .--= Segunda i --- Sustí- 
  

tíyase el artículo d;ecilao  séxto por el siguien- 
  

te "Artículo Déclao Sexto: ..
 

  

| la cospañía esrá  aduinistrada y dirigidas en cóso     
mam Inn edad ndass Amman » Y Tun da Nanamma ld . —
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tb”) Presidente - Aduinistrador ; y, c-) Gerente General.- 
  

.- Tercera .- Sustitúysse en el artículo décimo octavo - 
  

y en todos los que aenclonen 21 Presiderte y al Gerentá, 
  

tsles térainos por loa de : "Presidente Adainistrador" y + 
  

"Gerente General " ,- Cuarta 3: En el artículo vigésiao 
  

primero, que trata de ls9 atribuciones de l+Junts Gene? 

  

ral de Accioristas, reempásdcese los literales s-) y b-) 7 
  

por los siguientes 1 "m.) Elegir por el perfodo de dos 
  

alog 231 bresidente Adainistrador y sal Gerente Genersl , 
  

y al Subgerente Genersl, quienes pódrin ser sccionistss 
  

oB0j" >= "b.) llezir anusluente sl vomisario princi- 
  

pal y a un suplente ; " .-- Quinta : --- Al artículo - 

  

vigéslauo octavo, que trata del Gerente Gerersl sagrégue- 
  

se un irciso que diga 3 " En caso ' de fslts, licencia 
  

o ausencia del Gerente General, será subrrogsda por el 
  

dubgerente feners], siendo suficiente al efecto la comu- 
  

  

nícación que en tsl sentido le será dirigida por el - 

Presidente - Adalnietrador y por el Gerente General para 
  

que sae dé inicio légsl a la eubrrogación " .-- Sexta: + 
  

Suprimage el literal g-) del artículo vigésiu“o séptimo 
  

que trats de ls subrrogsación del Gerente General, -- 
  

Constataendo la necesidad de resdecusr los rreceptos - 
  

estatutsrios 21 estado actual de la eupress, y a la + 
  

norúa tiva ep actual vigencia, 1» Junta decide encargs? 
  

al señor Presidente, doctor Jusr Bords Pérez, el es- 
  

tudio integral de lza reforas que se deban efec- 
  

tuar y que en próxias oportunidad eesn corocidos - 
      - a A Inma ES es carnunecand al afontal 

1,



o 
ar 

Respecto del Ultimo punto de la agends, las Junta aprueba - 
  

por unaniwidad autorizar al señor Gerente Genersl paras 
  

que eleve sa escritura públics los «acuerdos tomados 4 

en la presente reunión , Ñx fscultar alpropio Gerente 
  

para que realice todas lss diligencias er drden a su 
  

pertfeccionmalento .- ¿nm desoetración de lo reguelto, ge - 
  

ordena sgregar 3 la escrituras un ejesplar auténtico de 
  

la presente acts .- “Y declara conclufdo el teasrrio - 

ly es concedido un recaso psra formular éata acta ,== | 

_ Resteblecidas la vyunta en sesión, es lJefda por Sacretarid 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

ea 

23 

24 

25 

y puesta 3 consideración resuelts »)probada sir modificación 
  

alguna .- La Presidencia levanta la sesión » las sels y- 
  

cincuenta sinutos de la tarde, dejíndose constsncia que |- 
  

ls dunts ase inslató a las cinco en punto de la tarde, - 
  

que el geúor Comisario expresó que no tenfa objeción nina 
  

guna para hacer as lo squí' resuelto. En demistración de con» 
  

foraidad, firasn todos loa asistentes » la Junts.- (fi rma- 
  

| adaintatrador Electo, por propio derecho y er represente- 

do) Dr. Juan M. Bosds Pa, Director de la dunta-Presidente- 

sión de Angélica Castillo y de lesmbel Boada. f.) Henry Kuper- 
  

man ús, Gerente Gereral, por propio derecho y en repregenta- 

ción de Gisele Kuperasn C..- 7.) Yolanda Carreras de Kuperd»n. 
  

áccioniata.- f.J/ lisrins montenegro de Jaweson-»Accionigta.- 
  

f.) Dsniel Kuperasn C. - Acclonista . f.) Buzo E. Coello €), 
  

Couwissario .- Hasta aoui  transcritoga en su iutegridmá 
  

lodos los _docuswentos hsbilitentes necesarios y  -—-- 

qhe «se han requerido para la celebración de ls - 
      Ad
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Lelda que les fue la presente escritura, integraurte » los 
  

  

  

acto: doy fe .--(firmido) H, Kuperasn ús. = CE, OIOO7I- 
  

497-I . 0T., O15900 .- 1.) Ro. Vintiallla b., Yotario Tu- 
  

  

ordena-=Ysle.- Entrel: A A . . 
  

  

  

  

ss oimtr ca ales- Ber otorgó ante mi, en fe de ello, - 
  

confibro ¿dde 2 TRI ER y» ádopís qUe *61 rito $ Se Ho én- la y 
  

   

chudrdosde “Cuénex;. en el miso día de su cplebración ¿-- 
  = 

  

Y 
1 oh. na er Ll [E ommetantez 

. e P 

Tie A e ter a NM AL z 

  

  

pueda inserávta ene eta Clos Cy ODE jo-09 MPGUSE EE] REGISTRÓMER 

CANT Ercorjuatamer te, q9n< las Resolución Mita. 2280-40-18, do la IN 

  

  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA que aprobó £,59 ta: -aeacTitwRa +A de 
  

más se encuentran. Gentadas.| las razoneg qispuestas en dicha Res 
n= 22 Po EY AS 

NA SPBRE,11/1978.-El Registrador Mercautil deCu 
  

  

    

  

  

  

      

otorgantes, por wi el Hhotarlo, se ratifican en todo su coh- 

tenido y fixuen conaigo el suscrito Rotario, en unidad de - 

mero dos .- Ena: CCHGCLENTOS-integramente-exruesta-obteriio-



z . 2 
cr 4%: Ne al mergen “e 22 mutoiz de lu escrita o? que corctea 
  

esnto copia, he sentado Pazítn le habor sido aproba 
  

n fas €e Mmenca, en "erolución 
  

Y,212-17-78, de 25 de juli, de 1,97%. Tgual razón senté al 
y 

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

11 [TDOY FE: Que en esta fecha anoté al marge de la Matriz de la 
  

| Escritura Pública celebrada el 26 de Febrero de 1959 que con- 12 
  

ss | tiene la Reforma de Estatutos de la Compañta " Hotel Crespo 
  

14 | Co 4",-la de aumento de capital y reforma de Estatutos, en 
  

151 los términos constantes de la escritura de 22 de Junio de 
  

1978 autorizada por el Notario Segundo doctor Rubén Vintimi- 
  

  

18 

17 | lla Bravo, de acuerdo con lo dispuesto en el Numeral Cuarto 

.s | de la Resolución Número 212-78 de la Intendencia de Compa- 
  

2) | Blas de Cuencas 
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